
                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

RAD. No. 2022-00214 
Proceso: EJECUTIVO – Menor  

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico Telefax: 3885005 ext.106 Celular: 3006443729 

www.ramajudicial.gov.co  Correocmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co Barranquilla – Atlántico. Colombia 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señora juez, paso a su despacho el proceso EJECUTIVO promovido por 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS SA contra HUGO ALFONSO RUIZ CONTRERAS, pendiente para 
su admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, abril 25 de 2022. 
 
 

CRISTIAN DE JESUS CANTILLO TORRES 
        SECRETARIO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. – Veinticinco, (25) de abril  
de dos mil veintidós (2022). 
 
RADICADO        : 2022-00214 Menor 
PROCESO         : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : CREDIVALORES – CREDISERVICIOS SA  
DEMANDADO   : HUGO ALFONSO RUIZ CONTRERAS  
PROVIDENCIA  : AUTO - 25/04/2022- LIBRA MANDAMIENTO  
 
Por reparto correspondió a este despacho conocer de la presente demanda EJECUTIVA, promovida por 
SYSTEMGROUP SAS contra MARTHA JOSEFA LOPEZ RODRIGUEZ a fin de que se libre mandamiento 
de pago por las siguientes sumas de dinero:  
 

- Por la suma de $36.013.787 por concepto de capital del pagaré N° 1003756; más intereses 
moratorios desde el día 14 de octubre de 2021 hasta que se satisfaga la obligación; más la suma de 
$1.226.533 por concepto de intereses corrientes causados y no pagados generados hasta el día 13 
de octubre de 2021, más costas del proceso.  
 

Por  ser procedente se librará mandamiento de pago en la forma solicitada, pues el  (s) título (s) valor reúne 
todos los requisitos del art.422 del Código General del proceso, por ser una obligación clara, expresa y 
exigible y la demanda reúne todos los requisitos de forma del Art.-82 Ibídem. 
 
Por lo expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE:  
 

1. ORDENAR a HUGO ALFONSO RUIZ CONTRERAS, a pagar dentro del término de cinco (5) días y 
a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS SA representada legalmente por KAREM 
ANDREA OSTOS CARMONA, o quien haga su veces,  la suma de $36.013.787 por concepto de 
capital del pagaré N° 1003756; más intereses moratorios desde el día 14 de octubre de 2021 hasta 
que se satisfaga la obligación a la tasa señalada por la Superintendencia Financiera,  más la suma 
de $1.226.533 por concepto de intereses corrientes causados y no pagados generados hasta el día 
13 de octubre de 2021, más costas del proceso.  
 

2. NOTIFICAR a los demandados en la forma establecidos en los artículos 291, 292 y 301 del Código 
General del Proceso, entréguese copia de la demanda y sus anexos, para que dentro del término de 
diez (10) días haga uso de él. 

 
3. TENER al Dr. (a), JUAN DIEGO CORRIO JARAMILLO como APODERADO JUDICIAL de la parte 

demandante CREDIVALORES – CREDISERVICIOS SA, en la forma y términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

JUEZ 
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